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' taa Ïeyé'i, árdeáce y aauacloa title se sas s

d^ïi publicar «a ^oà «Uoletlaes oficiales» pe 
haa de reoitl^r al pefe politico respeetStro» 
por cayo eoadaeto se pasarán á loa editores 
de los aeadenadoc periódicos. (Ordeaes do 
S -ac Al^rlí, d<e $ y 33 de Ootabre de I@e<ci.

Presidencia
’ dd Consejo da Miristrosi

S‘\ wM. y Agüela Res! Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante ¿Alud.

’ Ministerio
' de Grecia y Justicia.

Subsecretaría.
Se halla vacante, por jabíLcion 

de D. Leoncio Lamez, la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo 
crimioal de Cádiz. Corresponde su 
provision al turno 2 ’ de ioa esta
blecidos en el art. 43 de la ley adi
cional á la orgánica de! Poder jo- 
dicial; y en cumplimiento de lo pre
venido en el ai t. 7.* del Real decre
to de 3 de Abril de 1884, se publica 

•.<6).presents anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresa
mente ¡en solicitud que deberá pre- 
eentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 dias.

Madrid 13 de Mayo de 1885.= 
. El Subsecretario, Nicanor de A'- 

varado.

Se halla vacante, por promoción 
' de D. Antonio José Villanueva, la 

p'aza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Huelva. Cor
responde su provision al turno 3? 
de los estableeitios en el art. 43 de 
la ley adicional á la orgánica del 
Poderjudicial; y en cumplimiento 
do lo prevenido en d ert. 7.* dei 
Resl decreto de 3 de Abril de 1884, 
se publica el presente anuncio á fin 
de que los aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que de
berá presenterse en este Ministerio 
dentro del término de 20 dias.

Madrid 13 de Mayo de 1885 = 
E! Subsecretario, Nicanor de Al- 
.varedí).

Sehí'l a vacante, por traslación 
do D. José Ciudad y Aurioles, la 
plaza de Magistrado da la Audien
cia de lo criminal de Carmona. Cor* 
responde su provision al turno 4.° 
de loa establecidos en el art. 43 de 
la ley adicionalá la orgánica de' Po
der judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7.’ del Real 
decreto de-S de Abril de 184, se 
publica ei presente anuncio á fin 
de quo tos aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que det 
berá presen tarse en este Ministeria 
dentro del término de 20 días.

Madrid 13 de Mayo de 1885.=:= 
El Subsecretario, Nicanor de A1- 
varado-

Sa halla vacante, por nombra
miento para otro cargo, por causa 
de incompa ti bilidad del electo don 
José t’elaez, la p’aza de Tenienle 
fiscal de la Andiencia de lo crimi
nal de Jerez de la Frontera. Cor
responde su provision al turno 1? 
de ka establecidos en el art. 42 do 
la ley adicional á la orgánica dol 
Poder judicial; y en cumilimienio 
de lo prevenido en e! art. 7.® dei 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, 
ae publica el presente anuncio á fin 
de quo tos aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que de- * 
hará presentarse en 6áte Ministerio 
dentro del término de 20 días.

Madrit 13 do Mayo de 1885.— 
El SubsecreUrio, Nicanor da Alva
rado.

Sa baila vacante, por promo
ción de D. Ramón Revert y Mar
tínez, h plaza de Juez de primera 
instancia de Alicante, de término.

Corresponde’ su provision artupno 
2.' de loe estaiIscidoaen el art. 42 
de la ley adicional á- ta o’'gándGa 
dol Poder judicial; y en cúmpli- 
miento do la prevenido en el art. 7.® 
del Real decreto de 3 de Abril de 
1884, se piiblick cl presenta anun
ció A fin de que les aspirantes la 
pretendan ex-presaraenfe^n eotioi- 
tud que beberá presen tar &o.qn este 
Ministerio dentro deltérmino de 20 
días.

Madrid 13 de Mayo de 1885,- 
EI Subsecretario, Nicanor de Alva
rado.

; f Se halla.vacaní^i .por .promo
ción de D. José María Lara, la pla
za de Juez de primera instaura del 
distrito de la Merced, de
^í^ffííÍ!..^i;¡«S»'*«ÍV12S- £Saj»«te« «UJwK y •• pondrá 
sion ti turno 3. do ;os «CTOoinii j„ , .í„t,o¿¡ de'1 /"á 2?' se mdi- 
en el orí. 42 dé 1» ley ailieion»l á W- ,4„^cj im¿V6s-al líete; de 2.' áS.' 
oreániea del Poder judicial; y en ; ,,n „„„, ., s„. j, 3 . ,,

art. 7.® del Real decreto de 3 de 
Abril' de'1884, ne publiés el pre
sence annhcio à fin de que lœ as
pirantes a pretónaán expresámen- 
te en sulieitud^né deberá presea- 
tarso én este Ministerio' dentro del 
término de SQ dm”. -

Madrid 13 de Mayo da 1885.“; 
El Subsacretorio, Nicanqp da Alva
rado-, Á -;r-

do así cerrado el rectángulo de las 
quinee ÿôrbineodias solcitadas.

Ha consignadó en la Caja dal 
Tes;jro Iaí üíutiua.d de ochenta y 

; siqíy. p^jseUs par a, el fte.gósitú, co
mo previene la.,vigente Ley de mi
nas.

Y babiendo cumplida cen las 
•^formalidades dada Ley,.por decreto 

fié esta fachs, he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- 

- vo mejor derecho, y sin perjuicio 
de tercero, que se anuncie al pú- 

' - Wico én cumplimiento al párrafo 
2.® del art. 15 de Iss bases genera
les parala nueva legislación de mi-

Cóbiferao ólvií de la provin 
Cia de Córdoba.

Núm. 1020.
AIministración dé Fomeutb.—Nú- nas/

mpro'dsl expediente 241 fi. ebrdob," 9 de Mayo de 1885,
- D. Manuel Gutiérrez ^^ la Con- ’ \ . El Gohemidor,

cha, vetino de esta capital, de pro
fesión Procurador, á .nombra de „. Ayuetin S. Æ««ii««na.
D. Francisco Manzanarez y Para-. . <<R<K*to^»«»»-^*»

Vtn, roBÍdente en Málaga, ha pre- 
' sontado á las dos y media do la tar

da del dia nueva del afetual, solici- 
'lud .da registro de quince pertenen- 

cia.Bvílm Ia mina titulada •San Ro
que,» de mineral plomo, sita en 
Navalvillar, terreno de la propie- 
"dad de' D. Ramnxi Ochoa y herede
ros tie D. Pedro Morales, término 

u^da-^Fuenté Obejuns; lindante al 0.
con la- mina <Tercera Union» y 

t ¿Manólo,» y por los demás vientos 
con terrenos de les expresados se
ñores Ochoa y Mora'68, cuyo mi
neral es plomo.

La depÍ.gDBcion que hace es la 
-, ..siguiente:

etiUri por punto de partida 
el mejon nóm. 2 de la mina <Nue-

“vá 110100;» desde este se medirán
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Núm. lOU.

WBnLO*W^B 1W<3M.A. X>K3 C2<:»K<K>O:^>W

Hitado del precio medio qae han tenido en diaha provincia los artículos de consumo que & continuseion se expresan, en el mea de abril último.

Pesas 7 medidas del sistema métiico-dacimal.

Granos. Caldos, Carnes. Paja

Pueblos 

cabeza de partido.

Garban- Aguar- D« Da ce-
Trigo. Cebada, Centeno. Maíz. zos. Arroz. Aceite. Vino. diente. esmero. Vaca. Tocino. trigo. bada.

Hectólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo. Kilógramo.

Pts. Gts. Pts. eta. Pts. Ote. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. CU. Pts. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts Pts, Cts. Pts. Cts. Ps. O'*.

Córdoba 46 22 8 £6 17 13 0 52 0 57 1 . 1 > 1 20 l 80 1 48 2 . B 0 04
Aguilar 22 > 11 > » > 0 62 > 0 84 0 63 1 » 1 32 1 48 2 - » I

Baena 19 37 9 Ot 1 0 22 > 0 59 0 25 0 72 1 32 1 48 2 50 0 01 0 01
Buíalsnce 15 31 8 10 1 0 23 B 0 59 1 * l 20 1 30 2 » 0 03 0 02
Cabra 19 14 8 21 > > 0 32 B 0 72 0 22 0 67 1 23 1 44 2 26 B B

Castro 18 47 9 91 » 0 22 B 0 58 0 31 0 68 1 30 B 2 17 0 02 0 02
Fuente Obejuna 16 > 7 * 0 20 0 60 0 70 0 30 0 70 4 » 3 20 0 04 0 04
Hinojosa 19 2b 11 » > > 1 1 0 73 0 30 0 87 2 75 l 66 2 « 0 03 0 03
Lucena 20 71 12 71 > > 0 34 0 60 0 80 0 21 0 68 1 40 1 35 2 50 0 01 0 04
Montilla 19 80 <0 36 » > 0 32 0 60 0 59 0 21 0 72 1 > 1 44 2 25 0 05 0 05
Montoro 20 70 10 35 0 40 0 48 0 79 0 89 1 08 1 32 B l 75 0 07 0 07
Posadas 16 67 8 56 > * 0 34 0 43 0 7¿ 0 31 0 93 » B 2 17 0 02 0 03
Pozoblanco 16 67 8 £6 » 9 0 34 0 43 0 72 0 31 0 93 » » 2 17 0 03 0 01
Priego 16 12 8 95 » * 0 24 0 65 0 58 0 25 0 62 > 1 14 2 65 0 05 »

Rambla 16 21 8 11 > > 0 26 0 54 0 80 > B » > ■ »
Rute 21 62 10 81 » * 0 34 0 61 0 51 a 0 78 B > 2 17 0 01 0 04

Totales. 294 26 161 19 1 17 12 4 81 5 41 10 86 6 19 11 58 14 14 12 77 33 78 0 43 0 S8

Precio medio general ea
0 03la provincia 18 39 9 44 * 17 12 0 32 0 54 0 68 0 40 0 83 l 41 l 42 2 26 0 04

Córdoba 12 Mayo de 1835,—£1 Gefe de la Secoion de Fomento, José M. Doaingne^.—V/ B.*: El Gobernador, Santamaría.

Fanegas,

Pts, Cts.

Hectólitros, 

Pts. Gts.
Localidades,

Trigo. fPreeio máximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

12 21
8 40

32
15 31

Agoilar
Bujalance

Cebada. (Precio máximo. , . 
(Idem mínimo. . . .

7 05
3 88

12 71 
7

Luc«na
Fuente Obejuna

lYGHMII^TOS,

Núm. 988.
Alcaidía coas titucional 

de Córdoba.
Extracto de los aenerdea tomados 

por esta Exorna. Corporación mu- 
ntetphl en el mes de de Febrero de 
188&.

(Ooncluiion.)
Sesión del 23 de Febrero.

Presidencia del Sr. 0, Eduardo 
Alvarez de los Ángeles.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior, 

reapectiva al 16 del actual.
Qnedir enterado de nn oficio de 

la Direocion general de Adminiatra- 
cioa militer contestando á el en que 
le fué comunicado el acuerdo capi
tular o freeiendo la cooperación de es
te cuerpo para la realización del 

proyectado aantro molturador y de 
provisionea en esta ciudad, cedióndo- 
leal efecto el edificio no abrado cuar
tel del Paente.

Facultar al Sr. Alcalde para que 
en cuo necesario nombre el abogado 
defensor que tenga 1 bien designar 
con motivo del pleito contencioso 
entablado por la empresa del alum
brado por gas, contra la providencia 
que dictara la Alcaldía en Dioiembre 
de 1883, multándo'a por haber deja
do de enceu-^er á la hora ssüaleda la 
mitad de los farolee del alumbrado 
público en la noche del 8 de expre
sado mes.

luoluir i D. Antonio Perez Rivo- 
ro y D. Rafael Vaquero Gimenez en 
la lista eleototal de Ay nntamiantos.

Incluir asi mismo en la referida 
lista y entre lai capacidades á D, Jo
sa Marta Pelaez y Gimenez, profesor 
Veterinario.

Aprobar defioitivamente la ex

presada lista «lectoral para cargos 
municipaks con las inotaaioaes an
tes resueltas.

Aunociar de nuevo en eubaítay 
con refor na de una de sus condicio
nes, la demolición del tejar daaomí- 
nado Vista alegre y los o neo torreo
nes que existen addendos A la ma- 
raUa.

Oanega/ la solicitud del Alcaide 
de la córca. pidiendo que permanez
can encendido! hsata el amanear los 
dos farolas del alumbrado públioo, 
que existe ó la «ntrada de aqnel es
tablecí miento.

Admitir la renuaeia del mú deo 
de Ia bead» Rafa¿;l Garcia y nombrar 
en su r-^empUz) & Bartolomé Rodri- 
gnez.

Dispensar al Director Adminis- 
dor de loa hospitales de Jesús Naza
reno y Nira. Señora de loa Dtbrea 
el pago del veinte y cinco por 100 de 
la cuota tarifada que debe abonar 

por la iatroduocioa de 113 arrobas 
de aoaite cea destino à expresados 
establecimieutos benéficos.

Dispeusar así mismo « la priora 
del couvauto de Sauta Marta igual 
cantidad por la iatroduoctou de 40 
arrobas del exoreaado liquido.

Librar 100 pesetas á la superiora 
de la comunidad de Hermanas Ter
ciarias, establecidas en San Pedro Al
cántara para que atieu la en parte al 
paga de los derechos correspondieu- 

J tes al aceite y caraes que se destiasn 
al consumo de aquella caritativa 
Herma uded.

luoluir en el padrón vecinal y 
lugar respectivo á D, Joan Seliiaffino 
y Pomares que lo solicita mediante 
á haber despedido su vecindad de 
Ceuta.

Daaiguar le Comisión que ha de 
disDoner cuento corresponda para la 
celebración de lar procesiones que 
anualmente se celebran en la próxi
ma Semana Santa.
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Daiignar timbiea otra Comisión 
con objeto de que prepare son In 
oportuoidad debida coacto conduz- 
ea al major locimiento de la feria de 
Ntra. Señora de la Salad on el pre- 
Bente año.

Oar las mas expresivas gracias al 
Exorno, Sr. Marqués de la Foensanta 
dsl Valle por el V mo 81 de la coiec- 
cioQ de docomentoe iréditos para in 
Historia de España, que dedica con 
destino á la biblioteca municipal.

Excitar el colo de la camision res
pectiva para que se reconozca peri
cialmente el estado en que se hallan 
los carmEjes de alquiler.

Con lo que terminó esta aeeiou.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión del día castro de! actuel, el 
Ayuntamiento acordó se remita para 
an publicucion al Sr. Gjbernsdor ci- 
’’il de la provincia.

Córdoba ocho de Mayo de mil 
cobooientos ochacta y cinco.—Anto
nio Vázquez, Secretario. —V.* B.*: El 
Alcalde, B. Belmonte.

ï

Núm. 888
Extracto de los aouerdoa túmidos 

por esta Exeme, Corportoion mu
nicipal en el mes da Marzo de 
1885.

S'slon del 2 de Marzo 1885.
Presidencia del Sr. D. Eduardo 

Alvarez da los Angeles.
Sa acorrió en esta sesion:
Aprobar el acta anterior, reepeo- 

tiva al 23 de Febrero último.
Encomendar a! perito municipal 

el estudio de la alineación de a calle 
de Lucano.

Autorizar al propietario de la ca
en núm. 7 calle de los Morisccs la re- 
oonetruecion del muro foral de esta 
finca, con arreglo á los planos pre
sentados.

Permitir al propietario de la casa 
núm. 10 calle San Eulogio la refor
ma del muro foral de dicha finca.

Autorizar al señor Alcalde para 
que lleve à efecto la expropiación de 
la dea núm. 84 calle del Realejo.

Conceder al contratista de la obra 
del paseo un mes de próroga para en 
terminación.

Autorizar el grabido en plancha 
de plata del diploma acordado expa- 
dir nombrando a! Emmo. Sr. Car
denal Doctor Fr. Zeferino González 
hijo adoptivo de Córdoba.

Autorizar también una pequeña 
reforma en el depóeito dietribaídor 
de agnas que existe en la plazuela 
de Capuchinas.

Aprobar les extracto» de bsacuer- 
dos tímedos por ett» Corporación en 
los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembro ú timos, y que so remitan 
al señor Gobernarirr para bu publict- 
cion en el cBoletín oficial» de la pro
vincia.

Aceptar en principio el arrenda
miento de variss fincas con destino 
à f sene!as públicas de niños.

Dirigir el oportuno ruego á la 
Eicma. Corporación provinfial para 
que facilite los atriles procedentes de 
la extinguida banda de música dsl 
Provincial do esta ciudad, con desti
no A la de este Menicipio.

Incorporar A la Comisión de féria 
da Ntra. Señora de la Salud A tos ae- 
ñores Goneej »Ie8 D. Pedro de Toro y 
D, Francisco Roiz del Portal.

Utilizar la consigTscion disponi- 
bla cu la actualidad en el capitulo 
vespeotivo para embaldoear Ibb ace
ña de los edificios religiosos por el

Órden de c’ínrldsd de las vías públi
cas en üo^^do eu encuentren.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del 9 Marzo,

Presidencia del Exemo. Señor 
D. Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior, respec

tiva «1 S de! actual.
Realizar varias obras en el cuar

tel denominado Caballerizas Reales 
y en el edificio de Barracones, para 
alojamiento de ano ó dos batallones 
de infantería.

Coccecer al Exemo. Sr. Marqués 
de Boíl la licencia de 90 días que 
solicita para ausentarse de esta po
blación.

Satisfacer por nómina á los ene- 
ve indivi-ducs qu'- han formado el 
padrón vecinal la retribución que lea 
correapoude, y al aprobarlo que Be 
exponga al público por quince días 
para que 80 produzesn lae reclama
ciones ó que haya lugar.

Aprobar en principio los gastos 
que han do originar la confrontación 
é informs del proyecto da conduc
ción de eguas, remitido á la censura 
dal eeñ3r logenioro Jefí del cuerpo 
de obras públicas de esta provincia.

Autorisar al propietario de le cu- 
ea núa». 63 eallc de San Francisco 
para la refirma de! moro fora! de es
ta finca.

Pi.rmitir al propietario de la casa 
LÛm. 2 callo Isabel II la reconetme- 
ciou del mitro foral de lu misma.

Conceder el permiso neeeetrio à 
los propietarics de las casas número 
59 celle -ardenal Giinzalez; número 
6 calle del Pozo; números 32 y 34 
plazuela de 1* Almagra, y sin núme
ro calle Arroyo de San Rafael, para 
reformar el muro foral de expreaadae 
fincas.

Î

»

Expedir la oportuna licencia ¿1 
propietario da la casa núm. 9 plaza 
c e Átadrercs para que construya de
lante de la fachada de dicha cass, 
por 1» parte que corresponde al paseo 
de la Victoria, un depósito destinado 
ó las aguas pluviales.

Permitir la reforma del muro fo
ral de la casa número 32 calle de la 
Madera.

A utúrizsr al Sr. Alcalde para que 
satiefega al contratista de as obras 
del pozo de los jardines las 740 pese
tas en que se valoran las pérdidas 
que ES 16 han ocaaicnado con motivo 
de los hundimientos.

Aprobar la enagenaeion de 152 
árboiee inútiles procedentes del pa
seo de la Victoria,

Componer la cloaca do la calle de 
Lineros.

Librar al abogaba D. Emilio FUn- 
ry ia suma de 500 pesetas para aten
der á los gestes que origine la de- 
facsa de esta Corcioracion en el plei
to cont.5ECioao adminíatrativo inter
puesto ante la Comitlon provincial 
por la Empresa del alutsbrado da 
gas en solicitud de que se anule la 
multa impuesta en Díciembrede 1883 
ptr faltas cometidas en expresado 
servicio.

Admitir la dimisión presentada 
por el eepelturero Tomís Eslava, y 
nombrar en an reemp e^o ó Juan 
Cañetr.

Separar al repnltmaro Anacleto 
Sanz, nombrando en so reemplazo ó 
Francisco Ferez.

Dar isa más expreaivas graoiss al 
guardia Francisco Molina por haber 
salvado á un jóven en el incendio 
ocurrido el 6 del actual eu la casa 
núm. 111 callo de Santa María de 
Orí. cía.

Cemunicar á D. Luis Herrera, Di
rector dol Instituto provincial de Ca
bra, la gratitud y satisfacción Cen 
qnefsle Exorno. Ayuntíiniento ha 
acegido el donativo que le hace de 

É

un r jcpplar de sus poesías; otro de 
un difiourso Bubre lengua griega y 
latina, y otro de la de la Historia 
de aquel Establecimiento público.

Enagenar al propietario de la ca
sa número 8 calle de la Libreris, coa 
vuelta á la de Clándio Marcelo, ana 
pequeña parcela contigua á disha 
finca.

Adquirir varias obrae de autures 
cordobeses con destino á esta biblio
teca municipal.

Aprobar la distribución de Ln- 
doB presentada por la Aloaldía para 
el presente raes.

Instalar en la calle de Cláudio 
Marcelo el alumbrado en igual for
ma qua so halla eu la del Gran Ca
pitan.

Anunciar la contrata para la ici?- 
talacion de tiendas en el real de la 
féria de Nuestra Señora de ta Salai.

Con !ü que tar.minô esta aosion,
Sesión del 16 Marzo.

Preeidencia del Ezemo. Señor 
D. Bartolomé Belmonte y Cárdena?.

Se acordó en esta eesion:
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 9 riel K'dual,

l

i

«

4

Ï

î 
4 
j
♦

Quedar enterada la Corporación 
da la Real órdeu recaída en el expe
diento relativo á la competencia ens- i 
citada por el profesorado de la Es- 1 
cue a de Veterinaria da esta capital . 
y los proíesorOB módicos sobra ei le- ’ 
coiiocimiocto da los artículos que ' 
se exponen á la venta en loe mer
Ocios. i

Conceder ua mes da lieeucia pa
ra qua atienda al rr stablecimiento da 
su salud al cficial 5,* de Secretaria 
D. Cérloa Ramirez Moreno.

Asiítir en C.irporacipn á bs fes- ' 
tividaries do Semana Santa que se 
celebran en la Catedral por este año 
y los sucecives, oniribajendo con 
mil pesetas de los fundos -munici- 
palea pata sufrsgar loa gastos dal 
cu^to.

Ofrecer al Exemo. Sr, Diractot 
general de Administración militar 
el edificio denominado Cuartel del 
Puente y el molino harinero llamado 
da San Rafael para el proyectado ea- 
tablccimíento en esta capital de un 
centro de provisionis y molturación 
da trigoa on destino al sumiciatro 
de racoues á les fuerzas rniUtarei de 
la region de Andalucía.

Confiaría comproh’.-.cion de les. 
cubicacianos d^ los trabajos do des
monte del paseo de la Victoria al 
logeniero hoaorarit» 44 Ja Muoícipa- 
liriad señor don Juan de la Cruz 
Fuentes.

Librar al contratista de la ebra de 
embalriueado de la calle de Cláulio 
Marcelo la cantidad en queeoneiata 
el Begundo y tercer plazo de dicha 
obra.

Autorizar la rocouatrnocion del 
mureï forai de la casa núm. 2 calle 
Arroyo do San Lorenzo.

Aprobar la reforma ds fachada do 
la casa númno SO calle de la Ma
dera. 

Autoiiasir un pue sto de expendí- ■

î

î 
f

clon da carnes de hebra en el portal 
de la casa número 14 plaza.de San 
AguGtin.

D ^stiuar è la bibliotrca de auto
res cordobeses la Memoria descripti
va de la ciudad da Barcelona, que 
ofreoo D. Oárloí Cáceres, dándola por 
ello íxpresivss gracias.

Suscribirse esta Cor no ración á la 
publicilcion periódica titulada «Rs- 
viata Contemporánea.»

Con lo que terminó esta resioa.
Sesión del 23 Marzo.

Pr^-BÍdencia riel Exemo. Señor 
D, Bartolomé Búmonta y Cárdenas.

ge acordó en esta Hes'on:
Aprobar el acta sutórior, respec

tiva al 16 dal antea!.

Otorgar ai Sr. Tec irnte 1 .• de Al
calde D. Vicente Lovato loe castro 
ceses de licencie que solicita para 
atender al resteblecimiento de so 
snlnd.

Conceder ai S^ Concejal D. Joa
quín Blanco un mea de licencia que 
pide para ausentaríe de esta pobla
ción.

Qaedsr enterado con satisfacción 
de un oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en el que participa 
que el día 19 del corriente ha toma
do posesión de dicho cargo.

Aprobar la diligencia de subasta 
contratando el derribo de los cinco 
torreones adosados à la marelle y te
jar denominado de Vista alegre.

Conceder à J .sé Ruiz las tO ía- 
BogHS de trigo que solicita del Pósi
to de Tf»6bi6rra.

Aprobar en todas sus partes el 
resultado de la negociación verifi
cada per la Casa banee del Sr. Gar
cía Oalamarte, de Madrid, pura la 
tonveision y v9pti en la parte auto
rizada de la inecripciou de propios 
perteneciente á esta corporación, ca
yo producto se destina ó adquiBicion 
de í guas.

Rescindir el contrato del aprove
chamiento da los despejos de las re- 
sce que se sccríficac en el matadero 
público

Oenferir por unanimidad à D. Pe
dro Alonso la piara de arquitecto ti- 
tü’ar de esta ciudad anunciada en 
ceneureo.

Abonar al syudacte delsrquitee- 
te D. Rtf^ el Jurado por via da grati
ficación al sueldo correspondiente al 
titular, durante el tiempo que ha es
tado desempeñando esta cargo por 
hallarse vacante aquella plaza.

0ratifica? con la cantidad de 100 
peeatsss á cada uno de los tres everi- 
bicntea de la Sección de consumos 
psr el servicio que en horas extraor- 
dinsrias fiva venido prestando en la 
intervención de la matanza de cer
dos en el matadero público, estable
cida para comprobar el peso de di
chas reses.

Conceder en ámplio voto de coa- 
fijeza á la cemíaion de féris, peta 
que provea al mej -r servicio, con 
respecto A la culociuloa de tiendas 

l

en aquel paraje.
Conferir la L* tenencia de A'cal- 

de durante el mes riela licencia con
cedida al propietario, al Sr. Concejal 
que ha obtenido mayor rúmero da 
votos en su elección, y hoy ejerce el 
cargo.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del 30 da Marzo,

FreBidanoia dal Sr. D. Eduardo 
Alvarfz da loa Angeles.

Se abordó en esta sesión.
Aprobar el «ota de la anterior, 

respectiva al 23 del actual.
Declarar exceptuado del servicio 

militar el mezo del actual reemplazo 
José Navarro Rayes, y que su expe
diento se remita á la Exema, Diputa
ción da la provincia.

No adherirse á las pet ciones qua 
los Ayontamientoa de Valladolid, 
Burgos y Bariaj ^z, han dirigido A las 
Cortes, pidiendo la reforma del pro
yecto do ley de presupueetes, en 
cuento se refiera á la administración 
ó arriendo riel impuesto de coueumos 
por la Hacienda.

= Aprobaría forma convenida con 
el Sr. capitán riel cuerpo da loge- 
nierofi D. Pedro Rubio, para realizar 
lae obras proyectadas en loa cuarto- ■ 
loa rie Caballerizas y Barracones, 
para a'ojir en ellos el Regimiento 
infantería do Granada.

Contratar el arrendamiento de 
varias onsas con destino A las escue
las públicae, si bien con ciertas cal
ve .ladeB.

Conceder una nueva prórroga de
»
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30 diis, plia sa UimiaacioQ, il con
tratista ds la obra ds arrecifado j 
smbsldosado de is calle Ciaudio Mar- 
cele.

Permitir al propietario de la casa 
num. 20 calle de Isabel 11, la recons* 
tracción del morn feral de esta finca.

Antorizar también ai propietario 
de la casa nú en. 6 calle Carniceros, 
para qnne reforme el muro foral de 
la mjoins.

Conceder la satonzaoion neceas* 
ria al daeño de la casa núm. 21 ca* 
líe Espartería, para colocar ana co
lumna de hierro fandido, en sustitu
ción del pilar que divide las des 
paertas de entrada & referida casa.

Otorgar la licencia pretendida 
por el propietario de la casa oúmaio 
12 calle Espartería, para reformar 
dos claros de puerta de la fachada 
principal de expresada finca, y abrir 
otros dos claros en el maro lateral 
que corresponde à la calle Tendido* 
res, pero cintrándoios conveniente* 
mente.

Aprobar el piesapneato de los 
gastos oarcelarios para el inmediato 
año económico.

No saecríbirse A la obra quí don 
José Marín OrdoSez publica con el 
titubo de «Estudios Católicos, sobre 
dganas cnestiones sociales, políti
cas ; económicas* por no eer indis, 
peasable an adquiaiciop.

Con lo que terminó la sesión de 
esta día.

Aprobado el anterior extra oto en 
sesión crdinahi del día cuatro del 
actual, el Aynctamiento acordó se 
remita para su publicación al señor 
Oobemador civil de la provincia.

Córdoba oncí de Mayo de mil 
cehocieotos oebeuta ; cinco.—An* 
tonio Vizqnez. Seoratario.—V.’ B.’: 
El Alcaide, B. Belmonte.

Núm. 1002.
Alcaldía constitucional 

de Montilla.

D. Juan Bautista Ferez, A'caldo 
Presidente del ilustre Ayunta* 
miente constitucional de esta 
ciudad.
Hace saber: que aprobado por 

la ilustre corporación que presido, 
prévia censura del Regidor Síndi
co, el proyecto de presupuesto or
dinario que ha de regir en el veni
dero año económico de 1885 d 86, 
queda expuesto al público en h Se
cretaria del municipio, por térmi
no de quince días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Lo que se anuncia para general 
inteligencia y en ejecución â lo pre
ceptuado por el art. 146 de la ley 
orgánica municipal.

Montilla 14 de Mayo de 1885,— 
Juan B. Perez.—Luis Vaca, Secre
tario,

Núm. 1009.
Alcaldía constitucional 

de Montalbán.
Don Miguel Prieto y Ortiz, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
MouUlban.

Se hice notorio que en la Secre

taria municipii de esta coipotaeíon „ 
se hallia visibles las caentas da , 
oaadalee y las da ordenación de los . 
ejercicios económicos 1875-76 y 1876 / 
á77, examinadas y dictaminadas por Í 
el Regidor Sindico. |

! Ba el término de quince días ú |
contar desde que este aaoncio se In- 

, serie en el poriódico ofioiil de la pro- 1
vinoia, puede V9rlia,n examiaarliey 1 
aducir ins reclamaciones ai hubiese 1 
lugar A ellas, los vecinos de esta lo- j 
calidad.

Montalbán 12de Mayo de 1885. 1 
—Miguel Prieto. •

J *.r* ^.*--v¿í?v¿j-«*^M3r» w • - A

Núm. 1028. j

t Alcaid ía constitucional 
j de Aguilar, i
i — j

Ü. Rafael'María de Luque, Alcal- ;
de presidente del Ayuntamiento ‘ 

: constitucional de esta ciudad. ‘ 
< Hago saber: que por acuerdo * 

del Ayuntamiento, el Jueves 28 del , 
corriente, de doce á una de la tar- ■ 
de, tendré lugar el remate en pú- , 
blica licitación del servicio del alum- ‘ 
bi ado públi ;o de esta ciudad, para 
el próximo año económico de 1885 
á 86, bajo el tipo en baja de 3.000 
pesetas, y con arraglo al pliego de 
condiciones del expedíente de su ra
zón que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

; Y para conocimiento general y 
concurrencia de licitadores se pu-

' blica el presente.
[ Aguilar 15 de Mayo de 1885.— 

Rafael do Luque. * P. A. D. A., Jo
sé Maria Moreno, Secretario.

' Núm. 1029.

nueve de ,41*61 de mil ochocien
tos cchenta y cinco, ei señor D,c- 
tor don Rafael Garcia Vázquez, 
Juez municipal del distrito de la , 
derecha.
Hago saber: que en los aat*s de 

juicio verbal seguido entre óvúa 
Trinidad Garcia Herrera y don An
tonio Marquez, por cobro da ppse- 
tas, ha recaído sentencia tn reliel- 
día, cuya parte dispositiva e$ como 
sigue:

Su señoría por ante mi el in- 
froscritn Secretario dij**: que ded - 
raudo rebs'de é don .4otonio Mat • 
quez y tenión Joic por coefsso cu a! 
débito que se le reclama por doña 
Trinidad Garcia, lo delúa condenar 
y condenaba é que pague é esta la 
suma de sesenta y una pesetas con 
ocho céntimo-^ y las rostas de este 
juicio, proceJiénJvSo en caso ne
gativo á la v¿nta en pública subas
ta de los bicnoa embargados pre- 
ventivamente en cuanto » sean bas
tantes á cubrir ambas responsabi
lidades. Así loj sentenció, manió y 
firma su señoría da que certifico. -* 
R. Garcia Vázquez.—Por manda
do de su señoría, Guillermo Bal- 
monte.

Y en ansanoia y rebeldía de don 
Antonio Marquez, ha íuandado el 
referido señor Juez municipal que 
se inserte la anterior santeoem en 
cl «Boletín oficial» da esta pro
vincia.

Dado en Córdoba á veinte da 
Abril de mil ochocíeotos ochenta y 
cinco.—R. García Vázquez,—Por 
mandado da su señoría, Guillermo 
Belmonte.

D, Raíaal María de Luque, Alcal
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo 

de la Corporación municipal que 
prEBÍdo, ha de tener efecto en pú
blica licitación el arriendo de los 
puestos del mercado público y lo
cal pescadería de esta ciudad por el 
año económico de 1885 á 86; dicho 
acto tendrá lugar el Jueves 28 dei 
corriente, hora de doce á una de la 
tarde, y bajo el tipo y condiciones 
que constan en el pliego del expe
diente de su razón, de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para los que deseen exami- 
carle.

Y para conocimiento de los lici
tadores se poblica el presente.

Aguilar 15 de Mayo de 1885. - 
Rafae* de Luque.—P. A, D. A., Jo
sé Maria Moreno, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1017.

Juzgatío municipal 
del distrito da la derecha 

de Córdoba*
En la ciudad de Córdoba é diez y

- -Zhi- ii^ ^ ^*

í Núm. 1018

En la ciudad de Córdoba á diez y 
nueve de Abril de mil ochocien
tos ochenta y cin^o, e aeñ ir Doc
tor don Rafael Garcia Vázquez, 
Jusz municipal dot distrito de la 
derecha.

Hago saber: que en los autos 
de juicio verbal seguido entre doña 
Trinidad García Herrera y don An
tonio Marquez, por cobro de pese
tas, ha recaído saDten"ia ea rebel
día, cuya parta dispositiva es como 

. sigue:
í Su señoría p)r ente mí el in

frascrito Secretario dijo: que deoia-
* rendo rebelde é den Antonio Mar- 
’ quez, y teniéndolo por confeso en 
’ el débito que se le reclama por do- 
, ña Trinidad Qn/cia, lo debía c n- 
t denar y condenaba á que pague A 
* esta la suma de doscientas cuaren* 
Ita y ocho pesetas con noventa y 

eche cénti TOS y las o bstas de este 
juicio, procediéndosa en caso nega
tivo á la venta en pública subasta 
de los bienes embargados preven

ía tivamente, en cuanto sean bastan- 
* tes ácubrir ambas responsabllida- 
" des. Así lo sentenció, mandó y fir

ma su EsSoría de que certifico.^ 
R. García Vázquez.—Por mandado 
de su señoría, Guillermo Balmcnte,

Y en ausencin y rebeldía de don 
Antonio Marquez, ha mandado el 
referido señor Juez municipal qua 
se inserte la anterior sentencia en 

. el «Bolotin oficial» de esta rre- 
viccia.

Dado en Córdoba é veinte de 
-, Abril de mit ochocientos ochenta y 
1 cinco. * li. Garcia Vázquez—P^r 

maa.l.'do de su señoría, Guillermo 
Bclmnntp.

( Monte fie Piedad 
y Ceja de ahorros 

d© Córdoba.
En esta dis bon ingwsado en 1* 

CiJa de ahorros 13,066 Rvn. por dû 
imposiciones de Isa cuales son nue- 

. vas i j Si han sebafecho 10 174'91 
Rvn. A solicitud de 14 imponentes, 
3 de ellos por si'do.

Córdoba 26 de Abril de 1885.— 
, Terei Director, Rufino G-^ooez.

/* N U ISI exos.

De la testamentarii del exce- 
! lentísimo señor Duque de Medina

celi y de Santisteban, se arrienda 
por sois líñís desde 1/ de Enero 
da 1888, ¿¡ cortijo nombrado Alca
parro, término ríe Córdoba, com
puesto de 1274 fanegas do tierra 
de total cabida.

, L subasta ten Irá lugar el día 
30 di 1 presante mes, á la una de la 
tardo, en la contaduría general de 

. S. E. en Madrid, y en la adminis- 
traoii a do 8 E. en esta ciudad, ce- 
bien Io consignar el rematante mil 

. pesetas para que dicha casa pueda 
tener seguridad de que Ias propues
tas que re hagan han de llevarse é 
efecto, devclviéndose la suma refe- 

: rida en el acto de celebrarse la es
critura de arriendo,

Montilla 8 de Mayo de 1885.
6-4

LEYES ELECTORALES 
de Diputados à Cortea y Senadares 
por la redacción do «El Cücsaltor de 
los Ayuntamientos y de los Jazga- 

dcs municipales.*
Acaban de ponerse A ía venta en 

uu pequeño Manual la by Electoral 
¿e DípotacoB 6 Córtes de 28 de Di- 
ciíoibto de 1878 y Ii de Senadorí* 
da 8 de Febrero da 1877, convenien- 
tomeote anotadas, eeguidí-s de las 
disposicioKea oficiales dictadas pos- 
tetiormeuta y con formnlarics para 
todas las operaciones qua en dichas 
reyes se previenan.

Su precio, una peseta.
Ix>B pedido* ai Administrador da 

«El Cessnltar,» pkzs de le Vilia, 4» 
bajo, Madrid.

AVISO.' '
Libia cobratoria y ho

jas de padr m para cé
dulas personales, se ha* 
lían d j venta en la im
prenta del ‘^Oiario de 
Córdoba,, Letrados 1b 
y ^»4

Imp, del «Diario de '^órdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


